
 

CONSTANCIA  12 - 08-18 

 

El presidente del Comité Institucional de Ética (CIE) de la Universidad Peruana Cayetano Heredia hace 

constar que el proyecto de investigación señalado a continuación fue APROBADO por el Comité de Ética. 

Título del Proyecto                        : SALUD ORAL EN UNA ESCUELA DE FORMACION POLICIAL PERUANA 

Código de Inscripción                    : 62413 

Investigador principal                    : C.D Christian Renzo Aquino Canchari 

 

La aprobación incluyo los documentos, finales descritos a continuación: 

 Protocolo de investigación, versión 2 de fechas 31 de abril del 2017. 

 Consentimiento Informado, versión 2, de fecha 02 de mayo del 2017. 

 

La APROBACION considera el cumplimiento de los estándares de la Universidad, los lineamientos 

Científicos y éticos, el balance riesgo/beneficio, la calificación del equipo investigador y la confidencialidad 

de los datos, entre otros. 

Cualquier enmienda, desviaciones, eventualidad deberá ser reportada de acuerdo a los plazos y normas 

establecidas. 

El investigador reportara cada seis meses del progreso del estudio y alcanzara un informe al término de 

este. 

La aprobación tiene vigencia desde la emisión del presente documento hasta el 02 de agosto del 2018. 

Si aplica, los trámites para su renovación deberían iniciarse por lo menos 30 días previos a su vencimiento. 

 

Lima, 02 de mayo del 2017 

 

 

 


